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ítoletm 
DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

ADVERTENCIA OFICIAL. 

Las leyes, órdenes y inundo* nue havan de in-
»e«larseen las B O L E T I N E S OFICIALES se lian He man
dar al Gríe Poli i ¡tu respectivo, pta cujtó conducto 
«TDaiwrán á los Editor.-* d e j o s mencionado* p e . 
nodieos.—(Tiea/ orden de Ü de Abril de 1039; 

SE PUBLICA TODOS LOS DI 4 8 , E S C E P T O LOS DOMINGOS. 

<uile T . f V T ' T 0 - - " ^ ' e , s l í l «p i ia l , llérado a domicilio, 10 hd meo-
m,i r V í i , :" , , , S ; f , I H - a r s- e l P*5 30 «I tr¡.n.'sir,; 72 el se-

4 « ' ' a n » . - £ e admiten suscrici..ue.s ,.„ Madrid en las oGoinas 
del B O L E T Í N cali., de ¡a Puebla, número 19 , coarto bajo. - Fuera de 
¡mn^ ' ' i . ' . : ! , r e c l a ' , , w » , « P" r medioide carta al Elitor, con inclusión del 
''"norte del ti,.iu,<n,del abono en sellos.-Un numen» smdto 40 cuartos. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de tas. Autoridades, esceptn las 
que s--:ni á infamia de parle no pobre,se inserta
rán oflcialroenle: animismo cualquier anuncio con-
cerniente al servicio nacional, que dimane de lai 

'miamas; perú los de interés particular pagaráu tu 
nserciuu. 

P R I M E R A S E C C I Ó N 

P A R T E O F I C I A L . 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE M I 
NISTROS. 

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) 
y su augusta Real familia continúan sin no
ve 111 en su importante salud en el Real 
Sitio de Aranjuez. 

MINISTERIO DS LA GUERRA 
T DE ULTRAMAR. 

Reales decretos. 

Bxcmo.Sr . : La Reina ( Q . D , G.) se ha 
enterado con satisfacción i b la carta de V. E. 
núoi. 2302, fecha 8 de abril próximo pasa
do, que demuestra el celo y la eficacia c m 
que V. E. sabe penetrarse de la solicitud de 
S. M. por los leales habitantes de esa siem
pre fiel Isla de Cuba, y hacerla patente en 
aquellos casos en q r c las circunstancias y la 
distancia no permiten la iniciativa del Go
bierno supremo. 

En consecuencia, S. M. ha tenido á bien 
aprob.tr las-disposicioies tómalas provisio
nalmente porV. E. en 7 de abril último, re
bajan lo los derechos arancelarios antes seña
lados á las carnes vivas de tolas clases y 
huevos de gallina que se introduzcan en esa 
Isla, sin perjuicio de las domas resoluciones 
gue el detenido estudio de un punto que tan 
¡[¡reciamente tocaá la satisfacción de una de 
lis primeras necesidades de esta provincia 
aconseja espedir, y tojo con el objeto de 
procurarla la mayor suma de bienestar po
sible. 

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. E. mucho* anos. Madrid 4 de 
mayo de 1859.—ODonn, II.—Sr. Superin
tendente delegado de la Real llacienda de la 
kla de Cuba. 

NOTA. Lis disposiciones á q u e alude esta 
fteal orden son las siguientes: 

l." Las carnes vi as de todas clases, 
*si como las aves y huevos que se introduz
can i n la Isla, serán libres de lodo derecho 
cuando procedan de puerto nacional y se 
taponen en bandera también nacional. 

2.* Adeudarán el \ por 100 ad valoran 
cuando procedan de puerto nacional y se in-
ko luzcan en bandera extranjera. 

3 . a Satisfarán el G por i00 cuando pro
medien lo ile puerto eslranjero se importen en 
bandera nacional. 

4 . ' Pagarán el 8 por 100 cuando pro
cedan de puerto eslranjero y se introduz
can bajo bandera también eslranjera. 

5.* La franquicia y rebaja de derechos 
acordados en los anteriores artículos solo se 
entenderán por el término de seis meses. 

Excmo. Sr. : La Reina (Q.D. G.),en vis-
la de la carta de V. E. núm. 625, fecha 5 
de enero próximo pasado, ha tenido á bien 
aprobar en todas sus parles el acuerdo de la 
Junta de Aranceles de esa isla, lomado el Í G 
de diciembre del afto último, con motivo de 
las reclamaciones entabladas por don Tomas 
Tolosa, don Tomts Baldivis ydoajGuillermo 
Schro ler, del comercio de Mayagües, asi co
mo de lacasa de Pí hermanos de esa capital, 
soli .¡lando el beneficio de 6 100 concedido 
por la Real orden de 5 de marzo de 1856 pa
ra los efectos extranjeros que importaron d i 
rectamente de puntos pro luclores varios bu
ques espartóles que les fueron consignados, 
y disponer en consecuencia, por regla gene
ral, que los efectos embarcados en puntos 
estranjeros productores en bandera nacional 
con dirección á esa isla están en el caso de 
recibir la gracia de la rebaja d i 6 por 100 
concedida por la menciona la Real orden de 
o de mayo de 18-56, aun cu tn lo los buques 
conductores loquen en otros puertos de la 
Península á completar su carga con el mis
mo fin; pero que los Capitanes ó dueños de 
los efectos que aspiren á aquella rebaja de
ben acreditar, por medio de los atestado; de 
nuestros Cónsules residentes en los puntos 
de salida, el deslina que se les dé, asi como 
las a luana; donde abran sus registros, de no 
haberse practicad.) con los primeros opera
ción alguna de alijo. 

Al propio tiempo se ha servido S. M. 
resolver que esta mi m u medi la se aplique 
á las reclamaciones de que queda hecho mé
rito, y acceder á la devolución del esceso 
de derechos solicitada por don Guillermo 
Schroder que se le ha exigid"» en una p u l i 
da de platos de barro, aforados en la aduana 
de Mayagües por la 47S.I 0I nrranc.il vigente, 
debien lo haber sido por la 2333, y dispo
ner quede re laela la la citada partida 478 
en los términos siguientes. 

«Barro vidriado ó sin vidriar, en cazue
las, ollas, y oirás piezas surtidas.» 

De R*al orden lo digo á V. E. para su co
nocimiento y efectos c»rre;pon lientos. Dios 
guarde á Y. E. muchos artos. Mtd.id o de 
mayo de 1859.—O'D-inuell.—Sr. Superin
tendente delegado de llacienda de la isla de 
Puerlo-Itico. 

MINISTERIO DE LA GUERRA. 

Número 44.—Circular. 

Excmo. sertor: La Reina (Q. D. G.) 
ha tenido á bien disponer que se admita 
nuevamente en los depósitos de bandera y 
embarque para Ultramar el alistamiento de 
los paisanos y licenciados del ejército que 
soliciten servir en el de la isla de Cuba, con 
sujeción ala? prescripciones reglamentarias, 
quedando en esta parle sin efecto la sus
pensión del reclutamiento para dicha isla, á 
que so procedió en virlud de Real orden de 
5 de enero último. 

Es al propio tiempo la voluntad de S. M. 
que la recluta para Puerto-Rico, se continúe 
ejerciendo por los espresado; depósitos, sin 
ceñirse á las ciases á que se limita la de Cu
ba, sino admitiendo lajnbien en las propor
ciones ordinaria* á quintos y soldados del 
ejército. 

De Real orden lo digo á V. E . para su 
conocimiento y Unes consiguientes. Dios 
guarde á V. E. muchos artos. Madrid 6 de 
mayo de 1839.—O'Donnell.—Sertur 

Número 19.—Circular. 

Excmo. sertor: Distribuidos por este Mi. 
ni;leríode mi cargo entre las diferentes a r 
mas del ejército y batallones de infantería 
de .mar ina los 23.OJO hombres correspon
dientes al reemplazo del presente arto decre
tado en i.° del actual, la Rema ( ' ) . D. G.) 
se ha servido disponer remita á V. E . f co
mo lo ejeculo, un ejemplar de dicha distri
bución, ordenando al propio Tiempo S. M. lo 
siguiente: 

i.° Que para el dia 5 de junio próximo 
venidero se hallen las pati l las receptoras en 
los punios donde deberán hacer la sacada los 
quintos que respectivamente les corres
ponda. 

2.° Que dichas partidas se compongan 
del número suficiente para c »n lucir lo> quin
tos á sus cuerpos respectivos en una ó mas 
veces si fuese necesario. 
. 3.° Que se recuerde á V. E. lo preveni

do en la Real orden circular de 8 de diciem
bre de 1858, recomendando la mas puntual 
observancia de cuantas Reales disposiciones 
se han dictado acerca de la saca de quintos 
páralos batallones<le Marina, y muy parti
cularmente la de 25 de mayo de 1856 por 
la que se dispuso que las bajas por redencio
nes metálicas las sufra la Infantería del ejér
cito, aun cuando tengan lugar después de en
tregados los quintos á la Marina, Artillería, 

I Ingenieros y Caballería. 

4.° Que igualmente se recuerde á V. E . 
lo determinado en la de 10 de enero del afto 
actual, previniendo que la caballería saque, 
en el turno que le está señalado para la dis
tribución del contingente, dos hombres en 
lugar de uno que hasta ahora ha sacado. 

5.° Que también se tenga presente lo 
dispuesto en las Reales órdenes vigentes, 
acerca del modo con que la Artillería é Inge
nieros han de proceder á la elección del 
número de obreros que necesiten reemplazar. 

Y 6.° Que por esta vez quede en suspen
so prevenido en la disposicien 2."de larl. 3.* 
y 5.° del Real decreto de 31 de enero do 
1813, dejando en su consecuencia de esplo
rarse la voluntad de los q¡l inios que deseen 
pasar á Ultramar, pues todos deberán in
gresaren los cuerpos del ejército do la Penín
sula. 

De Real orden lo digo á V. E. , con inclu
sión de un ejemplar de la distribución quo 
se cita, para su conocimiento y efectos corres
pondientes; eb el concepto de queS . M. no 
duda desplegará V. E. todo su celo para que 
las operaciones de que se trata se hagan con 
la esaclitud y buen orden que corresponde. 
Dios guarde á Y. E. muchosaftos. Madri 14 
de mavo de 1859.—O'Donnell.—Seflor 

S E G U N D A S E C C I Ó N . 

Q3BIERN3 DE LA PR0VIM01A DE MADRID. 

Sección de Fomen'o.—Negociado 4.°—Mi-
na%.—Núm. 1629. 

Don Antonio Aguilar y Correa, Marqués de 
la Vega de Armijo, Gobernador déla pro
vincia de Madrid. 

Hago saber: Que por don Julián Du-Ko-
selle, vecino de París, residente en esta corte, 
se ha presentado escrito en este Gobierno de 
provincia para registrar una mina de sulfato 
de sosa, llamada Luz, sita en «d punto deno
mina lo Cerros de las l leras, término y dis
trito municipal de Chinchón, lindando al Nor
te con el rio Tajurta y camino Real de Ma
drid á (Aranjuez) Chinchón, Este bar
ranco de la Rendija y dicho camino Real, 
Mediodía terrenos incultos y cerros de las 
l leras, y Oeste campos labrados y rio Ta 
jurta; y practicado por el Ingeniero de minas 
del distrito don José de Aldama, el recono
cimiento preliminar que previene el articulo 
59 leí reglamento vigente para la ejecución 
de la ley de minería; rcsulLindo del informe 
evacuado por el citado Ingeniero existir mine
ral en el punto registrado y terreno franco 
para la concesión solicitada, he tenido á^bien, 

http://aprob.tr
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por mi decreto de esíe día. n I nili'r la solici
tud tlere^islro, mainl:uulo se lijen los clin-
Ios y se ¡aserie el présenle en el liolclin 
Oficial de la provincia, en cu molimiento de 
lo prescrito en el artículo 44 del citado re
glamento. 

aiadruj 1 0 d e mayo de 1S39.-¿EI Mar-
qués de la Vega de Armijo. 

Numero 1G30. 

Don Antonio Aguilar y Correa, Marqués de 
la Vega de Armijo y Gobernador da la pro
vincia de Madrid. 

Higo saber: Que por don Gabriel Sem-
prun, vecino de esta corle, se h i presentado 
escrito en este Gobierna de provincia para 
registrar una mina de sulla o de sosa, I I m u la 
Beatriz, sita en el punto Val.l.Ñachici, lérmi-
noy distrito municipal de Ciemaozuelos, lin
dan lo al Mediodia con larreno deSeseui; al 
Saliente,con la m im ArlemUHj'y p i r las de 
mas parles c m terreno blanco de lo; Propios 
de Cíem;>ozuelos y pr íctica la por el Ingenie
ro de minas del distrito don J I J Ó I I J Al.lima 
el reconocimiento preliminar que previ >n ! el 
artículo 39 del reclámenlo \ agento para la 
ejecución de la ley de minería; resultan lo 
del inlmme evacuado por el citado laamíero 
existir mineral en el panto registrado y ter
reno franca p ira la concesión solicitada, lie 
ten.idoa bien, por mi decr-lode este día, ad
mitir la solicilud ile registro, mandan .lo se. 
lijen los edictos y se inserte el presente en id 
Boletín Oficial de la provincia, en euaipli-
miento de lo prescrito en el mliculo 44 del 
citado reglamento. 

Madrid ID de nviyo de 1830.—El Mar
qués, de la Ve c\i de Anuijo. 

JY'¿mero 1 0 5 1 . 
cv*i<b '.mu «omiu-ieüt -b IruJuulo^M oeiin 
Don Antonio Aguüary Correa, Marqués de 

la Vega.dc Ar nijo y Gobernador do la 
provincia de Madrid. 

-ufanii»oo , . 3 „Y i . . 2it>o| ttftJggb ll&fl •<! 
llago sabor: Qae por don Santiago La-

gallarde, vecino de esla corle, se ha p resm-
lado escrito en esle Gobierno de provincia 
para registrar una mini de sulfilo de sosa 
llamada Quién sube « m , sita en el panto de
nominado Cerro de las Veníanis, lé.mino y 
distrito municipal de Cicaipozualo;, lindan lo 
al.Sur con la mina Antonia, de ¡a sociedad 

• el Amparo; al Norte con la m\ni introducid t, 
de la sóeae* I» I l<t l^rotectofra; al tete cía el 
monte de Vuideromeíoso, y al Oeste con la 
m'uía Demacra ia, déla sociedad el Amparo; y 
practica.lo por el ingeniero de mina^ del dis
trito ftin^Jo^ ^ na el recamoeimiento 
preliminar q le previene el articulo 39 del 
reglamento vigente para la ejecución de la 
cv de inuurU;. resaltan lo d.l informe eva
cúa lo por el citado ingeniero exislir mineral 
en el punto regístralo y terrena franco para 
la concesión solicitada, he leai lo á bien, por 
mi decreto de esle día, admitir la solicilup 
de registro, ni mían l» se lijea lo; edictos 
y se inserte el presente en el Boletín Oficial 
de la provincia, en cump'iaiiento de lopres-
crito en el artículo 4'i del cita lo reglamen'o. 

Mal.id 10de mivo le 183D.—El Mar
qués de la Vega de Armijo. 

¡itirmoMJ 
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fíenle con las slnhn isde.Espartinns, lujando 
por el ca ni .o del cerca lo de aloai T I ; y 
practicado por id ¡ng micro de minas det dis. 
Irilo d m Jo;e de A! 1mi i el r :c • i > un 
preÜ ninar qae. previene* el anKiloJip d¿¿ 
reglanícñío vigente para la ejesuuo;i de la 
ley de miliaria; resultando del infornie eva
cuado por el citado' ingeniero existir mineral 
en el panto registrado y terreno franco para 
la concesión solicita la, be leoido á bien, por 
mi decreto de esle día, a l ni ' ir la soliciln I 
de registro, mi:i I m la se fijan lo; edicto? y 
se inserte el presente en el liolclin C.liciul 
de la provincia, en cu noli.nienlo de lo pres
crito en el arlic l U H d j l cita I > ragla nenio. 

'.Miclrhl 10 de niyo de 1330.—121 Mar
qués de la Vega de Ar nijo.* 

Número IG33. 
0 T « n n a . i .a; 

Dan Antonia A, ra'.lir y Cnvea, Mira/ar» de 
la Ve^i h \ r n ' p . l i >aernilj.- de la pro
vincia de Madrid. 

flLig-1 saber: Qu; por don Manuel Fonbc-
lia, vecino d M S I I c »rt», se h i presenta loes-
críto en esle ti >) era » 11 a; »vin :i i p ir.; r e -
s h l r i r n vi m.ni d Í s i'filo de s »si llamada 
Sa ttn Hila de tVvi/i/sila en el punto denomi
na I;) O i i h de lis ¿ uvien'.eí, lér nina y dis-
Irito mnnici|iil de Cieinpozuelos,lin lanío al 
S t j i e a l e c n el cerro de lo; Pastores. Norte 
c;.rro de li O/dla le U Pean -I i, Poniente 
con los cerros, y Salienle coaligno al camino 
de hierro y alcantarilla según li déla IViiue-
la; y praclicilo par el ingmiera de minas 
d.d dislrito dou José de Aldana el rocono-
cimii'n'o pivli nini¡- ijae pre.vieae td articulo 
30 del reglamimlo \igimle pira la ejecución 
de la ley de minería; resaltan lo del infor
me evacúa lo pa/ el oda.lo ingeníem existir 
mineral en el pun'o registrado y terreno 
fnne»|>aia la concesión solicita 11, he leni-
daábi.m. par mi decreto de e 4 e d i a , \u\aii-
lir 11 s dicilu I de registro, mand n lo s | (¡¡,-n 
I;>;r líelo^ v se inseile el présenle en el Dn-
l lin 0¡i¡'d de 11 provincia, en cumplimiento 
de lo presjrito en el urlicalo \ \ del citado 
regla nenio. 

Mal; i l 10 de mayo le 31 Mar-
(inés di la Vegí de Armijo. 

al) Ú \ÚÜnV, *«tth M . - J Í I M I U •>* »• . .i.„ 
iVil;«3i'í> 103 \ . 

mina di-nomina.la Luisa, si 'a en el término 
municipal de Gaijar-Sierra, se presentará en i 
(^sección de Fojiieulo de este Gobierno de 
p;-<¡\ ¡i ±i%luego que llegue á su noticia el 
preáenlL*.aviso, para enterarle del contenido 
de un o!iciO}dcl Gobernador de Granada; en 
la ¡uleligeníud que de no hacerlo asi le parará 
perjuicio. 

Mnlril 12 de mayo de 1839.—El Mar
qués d é l a Vega de Armijo. • 

Número 102 7. 

Don Francisco Castillo y Antón, registra
dor de ta -anilla titulada Mi vieja, en termi
na de Almunecar, se presentará eo la Sec
ción de Ivmienlo de esle Gobierno luego que 
llegue á su njlicia el presente aviso, á lin 
de notificarle administrativamente un oficio 
del srflar Gobernador de la provincia de 
Granada, referente á diciía mina. 

Ma Iríd 9 de m iyo de 13o^.—El Mar
qués de la Vegí de Armijo. 

< 
A «me™ 1706. 

Por decreto de esta fecha ha sido admiti
da el a b n d o a > solicita lo por don l'rulos 
González de la mina de ploaio argentífero 
denominad i Seyundo ,.S<m José, situada en 
el panto del tercio de Santiago, del término 
muaicipai de Gargantilla. 

Lo que se publica en el Boletín Oficial, 
en cuaiplimicr.lo de lo dispuesto en el articu
lo Ud del reglamento para la ejecución de la 
U y urente le ínulas, para si alguna empre
sa ó parlicalar le coa\iniere solicitar su per-
ten tncia. 

Madrid 12 de .mayo de 1839.—El Mar
qués de la Vega de Armijo. 

Número 1703. 

.12 r o iDináf t 

La persona á quien pertenezca po: l r a r e , 
clamarlo ante el espresado Alcalde quien I 
devolverá previas las justiticaciones opori u° 
ñas y abono de los gastos ocasionados d u 

rante el tiempo del depósito. 

Madrid 11 de mayo de 1839.—-El Mar 
qués de la Vega de Armijo. 

Sección de Administración.—Ncgocuifo^ , 
Quintas. 

RECTIFICACIONES. 

En el Boletín Oficial de esla p r o r i ^ 
del sábado 14 del corriente, señalado con^ 
número 119, en que se inseitan el repartU 
miento y sorteos de décimas para el reem
plazo del presente ano, se han advertido las 
equivocaciones siguientes: » 

En la primera llana, primera columna, 
sorteo 4.°, en la casilla desoíd idos y déci
mas, donde dice Humanes 8 7, debe de
cir 0 7. 

En la segunda llana, segunda columna, 
sorteo 26, en la casida de lossorteos, al ter
cer eslraclo. donde diré Pezuela de las iorres 
número 9 , debe decir núiu. 2 . 

Kn la cuarta llana, primera columna, 
sorteo o í en la casilla de los sorteos, al \ : 
eslraclo, donde dice Piulo núm. 3 , debe ser 
núm. 5. 

En la misma llana cuarla, columna se
gunda, sorteo 6't en dicha casilla de los sor
teo;, al 9." estrado, donde dice Berzosa nú
mero G , debe sor núm. 7. 

Y finalmente en la quinta llana, primera 
columna, sorteo G S en la misma casilla de 
1 >s sorteos, al 8.° estrado, donde dice 1-1 Ve
llón núm. 3 , debe ser núm. 2 . 

Madrid iG de mayo de 1839.—El Go
bernador, Marqués de la Vega de Armijo. 

-lOf b-.«'! 

Número 1G32. 

Don Antonio ar y Correa, Marqués de 
la Vega de Armijo y Gobernador de la 

incia de Madrid. 

llago saber: Que por don Francisco Gar
cía, vecino de esta corle, se lia presentado es
crito en este Gobierno de provincia p ira rer 
gislrar una mini de sulfato de sosa llama ta 
Camina, sita en el punto denomina lo Val le
grando, término y distrito municipal deCieiu-
pozuelos. lindando a! Norte con Ciempozue-
los, Mediodia y Poniente con Sesena y al Sa-

Doi Antonio \ p i l a r y Correa, Marqués de 
la Vegrd.iAr.rtijo, Gobernador de la pro
vincia de Ma.lrid. 

•%/ rtl-» ~tí\a í ( I Y í i i ' i ' i i 01 '. L'i 

llago siber: Qae por don Justo M iría Z i -
val i , vecina de c d i cáele, se ha présenla lo 
escrito en e;le G )'.)¡.'¡ na de provincia para 
rcíisti-ir u n mini desu'falo de sosi llámala 
Conch.'a, sil i en id pinto denan in i lo del 
l t i ; l a r ro i , lér.nina y distrito m imcipal de 
Ciemao/.aelo-., lis; lia h , al Poniente con las 
min is .l/eu hl;i'>ri'iu, Antonia y Itemwra r¿x] 
Norte la mini Qi'cn sab:i mns, Salienle la 
rava del Uaslarroa, y Medio lia la mina 
Miércoles; y practicado por- el Ing miero de 
mina; del distrito 'don Jaíé de Al lamv el re
cono :¡mienlo preliminar que previene el a r -
ifculo 39 del rê lamehlo rigente p i ra la 
ejecueion de la ley de minerii; resultan la 
del inrprme evaeu i lo por el cita b I ¡geniero 
exisiir mineral <m el pai to registrado y ter
reno franco pira la concisión solicitada, he 
tenido á bien, por mi decreto de este (lia, 
rdmilir la saüc'du l de registro, man lamió 
se fijen lo; e | i d $ l y s*.inserte el presente 
en el íiolein Oficial ilela provinaia en cum-
plimi Mito de jo présenlo ea el articulo 4 i 
del c la lo r¿'glauiento. 

Madril 10 de mavo de 1839.—El Mar
qués déla Vega de Armijo. 

Sección de Fomento.—Nfqn^iado 4 . ° — 
J i /nas .— Núm. 1703. 

Don Alanasio Salazar, registrador de la 

Por decre'.o de estedia he venido e a a n u -
¡ lar el e.^pcdíenle de registro de la mina de 

plomo denomina la l'rimeray S.'/jun la Maj-
dal'en<it <|ue la Saciedad minera Uaena suer
te , lema soaedada en el punto llamado 
barranco de la Fragüela, del término muni
cipal de Patones, en razón á no haber cum
plí lo la espresa.la Sociedad con lo dispuesto 
en la regla 8.* de la Rea. orden de l i d 
diciembre de 1837. 

Mailri I 12 de mayo de 1839.—El Mar
qués de la Vega de Armijo. 

mtotyl mi CI .DÍUJ i m T r í . ^ l t b i 
Gobierno.—N<gocia>lo G.°— Viijilancia.— 

i\úm. 700. 

¿ííftí'iijll U >.M:i 
Encargo A los señores Alcaldes, Guardia 

civil, Inspectores tic vigilancia y d e m i s de-
p;m líenles de mi autoridad procedan á la ca
ptura de las personas en cuyo po 1er se en
contraren dos muías tle labor, cuyas sertas se 
es.jresan al final de esla circular, las pítales 
con otros varios efectos, le fueron robadas 
en el silío denomina lo Tierras d é l a Piala, 
término de llá ñera, por dos hombres desco
nocí los, á Marcelino García, criado de Ecc-
quíel MUIVJZ; ponién lose unas y otras en su 
ca;o á mi disaosicion. 

Madiil 13 de mayo de 1839.— El Mar
qués de la Vega de Armijo. 

Señas de las muías indicadas. 

L'na llamada Lucero, de 4 anos, medio 
dedo sobre la marca, pelo caslano, un poro 
roza la en el pescuezo, desherrada solo de 
la mano izquierda. 

La otra I I míala Redonda, de la misma 
ed 11 y n!z id i, pelo negro', coa un grano en 
el pescuezo y herrada de las cuatro palas. 

Negociado 7 . '— Numera 2 0 3 . 
t i i «df!i lí» Bj éilimjWpi tuílî *» '- • 'ntKAM 1 

Por el Alcalde del Real Sitio de San Lo
renzo se me participa el hallazgo de un 
potro. 

C U A R T A S5:CCION. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES. — 
i 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de Lavapies. 

Sentencia.—En la villa de Madrid á diez 
y seis de abril de mil ochocientos cincuenta 
y nueve, el señor don Juan Menen lez, Magis
trado de Audiencia fuera de esta corle, y 
Juez de primera instancia del dislrito de Li-
tapíi's dé la misma: habienlo visto estos 
autos sobre tercería de dominio, seguido por 
las Juntas de Behellcenci i de Gaadalajara, y 
Mondéjar, y en su nombre el procurador don 
Simón García de Olalla de una parle, co no 
demandantes, y de la otra, como deman lulos, 
Ion Francisco de Paula G rondón a, represen-
fado por e! procurador don Agustín Can»)' 
don Manuel y don i í! irm m Manzano, herai» 
nos, los cuales se hallan en rebeldía. 

Resollando que d o n Mariana \uaez, en 
su testamento cerra lo re luc.do á escritura 
p'iblica en 27 de marzo de 1771, fnn I i '.i 
mayorazgo sobre !as casas que le pertene
cían en lac i l lo "Iiyor l ; e s l a cor le , lla
mando á str goce á don Cristóbal, don José, 
y dona Ani Teresa de Robles y Castillo por 
el orden que van nómbralos, y disponen lo 
que en el caso de que fallasen herederos i 
lo* tres hermanos arriba espresa los, se con
virtiese dicho mayorazgo en la obra pia 
parpciesc mejor al Arcipreste y mayordomo! 
rte la í.desia parroquial Ib Smta María Mag
dalena da li villa de Mondéjar. 

Resultando que es tos , habienlo l le^ ' |° 
el referí lo cis > por defun -aon de tloQl M i r ' a 

Cisneros, v i u h d ' d o n Francisco LiserÁ^ 
acaecida en l . ° d e ngostn de 1808, fundaron 
por escritura pública otorgada en Mondéjar 
A 7 de oclubre de iSI i , la mencionada obra, 
pia sobre la casa núm. 8 , de la citada calle 
Mayor, perteneciente a dicho mayorazgo, se* 
gun consta de la certificación inserta en el 
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lestimonio que principia al folio 135 de es-
los nulos. 

Resultando que en virtud déosla funda
ción eplrp la Heneüceneia de Mondéjar á po-
¿ger la espresada casa señalada hoy con el 
número 20, y continuó en la Administración 
.je la misma, hasta que pasó esla á las Juntas 
de armamento y defensa de la ciudad de (jua-
daiajara y esla corle. 

Resultando que posteriormente, en el ano 
¿e 1840 , entró en su posesión don José 
Manzano Colmenero, sin que conste clara
mente bajo qué titulo y con qué formalid i-
(Jcs, P o r haberse eslraviado el espediente 
queso dice fué instruido sobre el particular. 

Resultando que en tal estado se entabló 
demanda por la Junta de Beneficencia de 
Jloudéjar, contra don José Manzano Colmo-
péro en 7 de noviembre de 1830, sobro pro
piedad de la misma casa, y (pie por virtud 
¡tolo solicitado en dicha demanda , se ofició 
¿ la Contaduría de Hipotecas con fecha 11 
¿el propio m e s , a fin de que constase en 
aquella olicina su interposición, y se tuviese 
noticia de ella para los efectos .legales en las 
Inflaciones de dominio que pudiesen tener 
lugar , emplazándose en fomu al demanda-
jo en el dia 23 del mismo mes. 

Resultando que á posar de esto el don 
José Manzano Colmenero, por escritura pú
blica otorgada en 19 de enero de 1 8 5 1 , hi
potecó la referida casa'á la seguridad de un 
préstamo de 100.000 rs. (pie en la misma 
escritura confiesa, haber recibido de don 
Francisco de Paula Grondona. 

Resultando que seguido el pleito promo
vido por dicha Junta , se presentó por don 
José Manzano Colmenero, con focha 17 de 
marzo de 1S33 , después do hecha publica
ción de probanzas, un escrito en el que, 
confesando haberse eslinguído las lineas lla
madas á la sucesión del mayorazgo fundado 

i por la doña Mariana Nuñez, hace cesión de la 
Expresada casa á las Junlas do Beneficencia 
lita Guadalajara y Mondéjar, reconociendo 

pertenecerías por voluntad de la fundadora 
á falla de dichas líneas. 

Resultando que visto este proceder por 
el Procurador de las Junlas, se constituyó 
I n.unbre de estas en el mismo escrito , á 
consignar en escritura pública varias bases 
de transacción que se propusieron, luego 
que recibiesen la sanción del Gobierno de 
S. AI., según aparece de dicho escrito. 

Resultando que por virtud de tal cesión 
quedó terminado aquel pleito , y se puso en 
posesión de la casa á las referidas Juntas en 
31 de mayo de 1833, á consecuencia de lo 
mandado en auto de 25 del propio mes, re -
quiriéndosc en seguida á los inquilinos para 
que les contribuyesen con los correspondien
tes alquileres. 

Resultando que asi l is cosas, se despa
j ó , ejecución a instancia de don Francisco 
de Paula Grondona por virtud de la mencio
nada escritura de préstamo contra los hijos 
V herederos d e d o n J o ^ Manzano Colmenero1, 
dun Manuel y doña Carmen, y especialmen
te contra la casa hipoteca la por la cantidad 

14.282 reales, resto de los 100.000 del 
apresado préstamo, y le sentenciaron los au 
pa de remate en 12 de enero del arto últi
mo de I83S. 

Resultando que en este juicio ejecutivo 
Interpuso por la Junta de Beneficencia de 

íie queda hecho mérito, con fecha 18 del ci-
M> mes de enero, la presente tercería de do-
fcinio, fundada en que no pudo hipotecar di-
^ i casa el don José Manzano por no haberle 
f enec ido su dominio, y haber entrado á 
Mrularla SLI Iduloui razón alguna para e l l o , 
P°r lo (juo debia tenérsele como un mero do-
piador . 

Considerando que para hipotecar una 
es necesario U ner el dominio de la mis-

J 3» según lo dispuesto en la ley sétima, lítu— 
13, Partida quiuta, y que por tal razón no 

- 3 -

7.° de la partida tercera es hacer nula la 
enagenacion de la cosa litigiosa hecha por 
el emplazado después de serlo como aquí 
sucede. 

Considerando que es tanW Miáis clara es
la cualidad cuanto el mismo Manzano vino 
por últLno á reconocer el derecho de la par -
le demandante en el cítalo escrito fecha 17 
de marzo do 1833 y asimismo quo no puede 
menos de afectar al don Francisco do Paula 
Grondona á cuyo favor se conUíluyó la h i 
poteca, por haber esla tenido efecto después 
de haberse pasado á la olicina del ramo la co
municación del dia 11 de noviembre de 
1850, dando conocimiento de haberse enta
blado por las Jautas contra doi José Man
zano la demanda do que q.iedi hecho mérito 
y deber tenor noticia por tal razón de que 
era litigiosa la cosa do qu j se traía cuando 
le fué dada la hipoteca. 

Consideran tu (pie tampoco puedo tener
se por gravada dicha casa como garaniía del 
préstamo do los 100.000 rs. por el hecho de 
haberse manifestado en la criada escritura 
que esla suma era para hacer obras de ne
cesidad en el edificio, en razón á que única-
meii'.e puede ser este responsable do las im
pensas o gastos hechos p j r el poseedor y 
nunca de los empréstitos (pío por el mismo 
se hubiesen contraído, no justificándose ha
berlas dado aquel destino. 

Consideran lo que no se halta justificado 
que se hubiesen lucho impensas ó gastos 
necesarios, quo son según la ley 4 i , titulo 
28 , Parí'da 5.*, los quo únicamente pueden 
abonarse al poseedor de mala Té, en cuyo 
concepto debo tenerse ál don José Manzano 
Colmenero después de la citación y emplaza
miento de que queda hecho mérito, y que 
aun pie el'ecl¡\amonto se hubiesen probado, 
nunca podia exigirse su abono antes de 
que el poseedor diese cuenta de los frutos 
por él percibidos me liante á< que la citada 
ley le autoriza para cobrar por estos dichos 
gastos y noconsta que hubiese dejado de ha
cerlo, sin que hubiese dado razón alguna de 
dichos frutos. 

Considerando que no es obstáculo para 
esto el que después do babor Manzano reco
nocido el derecho de las Junlas y entregado 
á estas la posesión de la casa , hubiesen las 
mismas, en vista de tal reconocimiento, 
tratado de hacerlo a él algunas c.meesioncs, 
indicando las bases que habían do servir pa
ra ello, en razón á que dichas concesiones 
no pueden lener cumplido efecto hasta que 
se obtenga la sanción del Gobierno de S. M., 
según se espresa en él cilado escrilo, y á 
que no coasta que se hubiere obtenido aun 
tal aprobación ó sanción, ap irle do (pie tam
poco se halla probado que el Procurador que 
contrajo tal compromiso, tuviere poder bas-
laule de las Juntas para contraerle, 

Fallo: Que debo declarar, y declaro ha
ber lugar á la de u n la de tercería propues
ta por las citadas Jimias de Beneficencia de 
Guadalajara y Mondéjar, y en su consecuen
cia mandar so alce el embargo do la casa do 
que queda hecho mérito, dejándola á dispo
sición de las mencionadas Junlas , y quo so 
devuelvan á las mismas los diez y seis mil 
reales que depositaron en la Caja para tas 
resultas de este juicio, entregándolas ade-

¡res de la ley de Enjuiciamiento civil , res
pecto á don Manuel y doña Carmen Manza
no, que se hallan en rebeldía, y publiquese 
ademas en el ¡iuirio y Bulelin Oficial de la 
provincia, conforme á lo prevenido en el a r 
ticulo mil ciento nóvenla de dicha ley. 

Y por esla su sentencia definitivamente 
juzgando, sin hacer especial condenación de 
costas, así lo proveyó, maridó y lirma dicho 
señor Juez por ante mi el ¡nfraseri o Escri
bano del número, y de ello doy fé.—Juan 
Menendez.—Licenciado Fermín Gutiérrez y 
Gomara. 

Es copia conforma con su original, de 
que certifico. Madrid 5 0 de abril do mil ocho
cientos cincuenta y nueve.—Licenciado Fer
mín Gutiérrez y Gomara. 

Juzgado de primera instancia del partido 
de Alcalá de Henares. 

Sentencia.—En la ciudad de Alcalá de 
Henares, á cuatro do mayo de mil ochocientos 
cincuenta y nueve: vistus por el Sr. Juez de 
primera instancia eslos autos entre parles de 
la una Laureano López, vecino dc.Camirma 
de lístemelas consuprocuradordon Francisco 
de lluerla, y de la otra ifon .Vmbros o Muñoz 
en rebol lia, y el promotor fiscal, sobre que 
se declare pobre pjira litigar al citado Lau
reano López.—Resultando que á este no 
se lo conocen bienes ni rentas do ninguna 
clase, y que subsisto de un jorn il even
tual.—Considerando quo el precitado Lau
reano se halla compren.lido en el número 
primero del articulo ciento óchenla y dos de 
ta ley de Enjuicíameinto civil.—Vastólo que 
se dispone en este articulo, y sin embargo de 
lo previsto en los artículos ciento nóvenla y 
ocho, ciento nóvenla y nueve y doscientos 
de hi misma Ley, Fallo: (pie debo declarar 
y declaro al Laureano López pobre para liti
gar ca n ) de.n i:id míe ú lem u la lo acerca de i 
los bienes de la capellanía ó fundación queco | 
Camarina de Eslcruelas fundó Juan Díaz de 
Mesa, y lodos sus incidentes. Insertándose es
la sentencia en el Boletín Oficial do la pro
vincia, según lo mandado en c4 articulo mil 
cíenlo noventa de la enunciada ley. Asi lo 
acuerdo, mando y firmo.— Justo Diaz Gallo. 

Publicación.—fiada y publicada ha sido 
la1 anterior s i l e n c i a por el señor (fon Jnslo 
Díaz Gallo, .fue/, de primera instancia de esta 
ciudad de Veatá de Hena r s v su partido, 
estando celebrando audiencia pública en 
ella, hoy dicho dia cuatro de mivo de mil 
ochocientos cincuenta v nueve, de que yo el 
Escribano del n imero de U misma doy fé.— 
Toribio Hernández. 

Y para que conste y remitir al escelintisi-
moSr . Gobernador do la provincia para su 
ih$értíou en el Boletín Oficial, según so man
da en la sentón.ia inserta, yo el dicho Escri
bano pongo el presento que signo y firmo en 
Alcalá de Henares á cinco de mayo do mil 
ochocientoscincuenla y nueve.—Toribio Her- | 
nandez. 

Jazijado de primera instancia del distrito 
del Prado. 

En la junta de acreedores, celebrada en 
29 de abril último, en el concurso voluntario 
de don Aguslin Royo, de esta vecin lad, fue
ron nombrados síndicos los scúores licencia

dos don Pascual Perier y Gallego y don José 
Falces Villauueva; y habiendo sido aprobado 
este nombramiento, por providencia de esle 
día. dictada por el seiior don Julián Martí
nez Yunguus, Magistrado de Audiencia de 
proviucia, Juez de primera instancia del dis-
trilo del Prado de esta capital, refrendada 
por el Escribano del número don Juan Zoza-
ya, se. hace saber por medio del prescote, á 
fin de que se haga entrega á los mismos de 
cuanto correspon la al citado concurso. 

Madrid 4 de mayo de 1851).—195. 
- r u \u\> unce; i::' • id t- u i m ol» 'dumílMl 
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ADMINISTRACIÓN* DE LA FABIUCA DE TABACOS DE 

ESTA CO:tTE. 

Por orden de la Dirección general do 
Rentas estancad as, focha 10 del corriente, 
se dispone celebrar segunda subasta en esta 
fábrica el dia 2-? do junio próximo para la 
adquisición de 80 arrobas de aceite qne se 
consideran necesarias para el alumbrado 
del establecimiento por el término de nn'aflo, 
sirviendo de base el tipo y condiciones seña
lados en la Gacela de Madrid del ift de 
marzo próximo pasado, el que se tendrá do 
manifiesto en 1,1 contaduría del establece 
miento. 

Madrid i 3 de mayo de 1859.—Alfonso 
doContreras. 

SUPEfUNTKXDKNCI.l DE U CASV NACIÓN \L I'L 
MO.\l;[)A Dr.' MAÜItID. 

No habiendo tenido erecto la subasta in
tentada el lti de abril último para la venta 
do l l arrobas, .13 libras de sulfato de cobre 
procedente de las operaciones do esta casa y 
de la do Segovía, se procederá a s e g u n d a 
licitación el 4 de j mió próximo en el despa
cho de esta Superilendencia, con entera su
jeción al pliego de coaliciones que está do 
manifiesto en la Conla laria do la misma y 
tipo minimo de 73 rs. arro'.u. 

Madrid 13 do mayo de 1839.— P. O .— 
Antonio Alvarez. 

AYUNTAMIENTOS. 
• R/''<| "ÜFi >OMÍJ i - • 

Alcaldía constitucional de Batres. 

Debiendo procedorse en la villa de Ba-
Ircs á la reclilica-.ioa del padrón de, riqueza, 
base para la derrama de la contribución ter
ritorial del viniente año de 1800, lodos los 
vecinos y hacendados forasteros, ganaderos 
y terratenientes en su termino municipal, pre
sentarán en la secretaria desu AyuíilamUwr 
lo, relaciones jura las por duplicado de las 
alteraciones que hayan sufrido en su propie
dad, ene ! ¡mproroguble término de l o días 
desdó la inserción del presente anuncio en el 
Boletín Oficial, en la inteligencia de que 
trascurridos que fuesen, no serán oídos, pa
rándoles el perjuicio á que hubiere lugar. 

Los s e ñ o r e s Alcaldes de. los pueblos t|e 
Serranillos, forrejon do Velasen y o l Alam© 
se servirán dar la publicidad eonvenienlo al 
présenle anuncio. 

Ilalres 12 do mayo do 1839.— El Alcal
de constitucional, Pío Fernandez.—El S e t e 
nario, Juan Aleonada. 

Alcaldía constitucional de. Alpadrele. 

El Ayuntamiento de la villa de Alpedrc-
le, previa la superior autorización del esce-
leulisimo s-mor Gobernador de la provincia, 
tiene acordado suliastar á titulo (¡é arriendo 
por él tiempo do seis aflos la esplotacion de 
materiales de l cantera de piedra berro-
quena en su jurisdicción y sitio llamado Las 
Ñavillas, bajo el tipo de 303 rs. anuos eo. 
que ha calculado sus productos la Tasación' 
pericial. Y para su remate se ha stíftatatío el 

podo don José Manzano Colmenero, dar en más los intereses quo dicho depósito nuuie-
hipoleca la casa de que queda hecho mérito, se devengado, sin perjuicio lodo del derecho 
por hallarse probado (pie no craducAode ella que tenga el don Francisco de Paula Gron-
cuando otorgó la escritura de 11) de enero dona á hacer efectivo el pago de su crédito 
de 1851, en que consignó tal obligación. de los herederos del don José Manzano Col-

Considerando que aunque oslo no fuese, meuero. y del que á estos corresponde sobre 
tampoco podría sostenerse la validez de la el abono de las iiupensas ó gastos hechos en 
hipoteca por haberla constituido don José Man- la menciona la casa, el cual las dejo reser-
zano, después de haber sido citado y eni- vado para que puedan deducirle cuando lo 
plazado para el seguimiento del pleito .que crean conveniente.—Molifiqúese esla sentén-
sobre la propiedad de la finca hipotecada le cía en los estrados del Juzgado, y h 'uase 
promovieron las filadas Junlas de Bendicen- ¡ notoria por mod o do edictos en la forma que 
cia en razón á que uno de los'efectos que prescribo el articulo mil cíenlo óchenla y 
produce la citación según la ley 13, titulo 



dia i 2 del próxixo venidero junio, do diezá 
doce de la mañana, previo el loque de cam
pana, anle él referido Ayuntamiento en sus 
casas consistoriales, hallándose de manilies-
lo en la secretaria de dicho Ayuntamiento el 
pliego de condiciones. 

Alpcdrele 12 de nnyode 1859.—El Al
calde, Lucas Gómez. 

ducs, de lo¿ cuales los 5 \ 
ban sido nuevos imponentes . 120.427 

Se han devuelto, á solicitud de 
97 interesados 115.269,93 

El Dircclordc Semana, 
Lcon García Vülarcul. 

Alcaldía conslíiucional de Belmontc de 
Tajo. 

TenienJo que procederse en la villa de 
Belmente de Tajo á la rectificación del pa
drón de riqueza inmueble, cultivo y gana
dería, sobre el cual ha de b sar el reparti
miento de la contribución territorial para el 
arto próximo venidero de 1S0O, el Ayunta
miento (íé la misma ha señalado el termino 
de un mes, contado des le esta fecha, para la 
presentación de relaciones de las altas ó ba
jas que hubieren esperimentado en sus ri
quezas los contribuyentes. 

Los señores Alcaldes do los pueblos de 
Chinchón, Colmenar de Oreja, Villarejo de 
Sahanés y Vallelagum, se servirán d ir pu
blicidad al Dülclín en que se insertare este 
anuncio. 

Belmonle de Tajo 12 de mayo de 1839. 
—El Alcalde constitucional, León Campo. 

Alcaldía conslíiucional de Turrcjon. 

Autorizada esla Alcaldía para pror-eder 
al arrendamiento en pública subasta de los 
pastos primaverales que contienen las lincas 
denominadas Huelga y Dohesilla de Daganzo 
de Abajo, cuyo ilerecho se díspulau los mu
nicipios de Ajalvir y Daganzo de Arriba, he 
aeonla lo señalar para sus dos remates l»s 
días 22 y 29 de los corrientes, de diez á do
ce de sus mañanas respectivas, los cuales 
tendrán lugar en la casa de iislo Ayunta
miento bajo las con.liciones formadas por el 
mismo, que oslarán de m inilieslo y por la 
temporada desde l.i aprobación de la subasta 
hasta San Juan de junio próximo. 

Tonvjon 14 de m.iyo de 1859.—El Al
calde , Jooé Fernandez. 

Alcaldía constitucional de Qaijorna. 

Por superior orden, se saca nuevamente 
á subasta los pastos que produce en la pre
sente primavera el monte encinar chiparra* 
del común de vecinos de Perales le .Milla, y 
p i ra su remite está señala lo el dia 27 del 
corriente y hora de diez á doce de su maña
na, en la salí consistorial de la \ i l l i de Qui-
jorna, b:\joe! pliego de conJiciones que estará 
de manifiesto, 

Qaijomi 13 de mayo de 1839.—El Al
calde constitucional. Julián Ramos. 

=> 
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Alcaldía conslíiucional de 
1 Torres. 

Pezuela de las 

Para que pueda lener efecto en los tér
minos que corresponde la reclilicacion del 
amillaramienlo que h a d e servir de base al 
repartimiento de la contribución territorial 
respectivo al arto próximo de 1860 se en
carga á los contribuyentes de esla villa pre
senten ala junta pericial de la mis n i en el pre
ciso término de 50 dias, á contar desde esla 
fecha, las oportunas relaciones de las altera
ciones, bajo apercibimiento que en otro ca
so les parará el perjuicio que haya lugar. 

Pezuela de las Torres 8 de mayo de 1859. 
—Gregorio Bachiller.—Porsu mandado, Ha* 
nuel de Rubio, secretario. 

— —-™ — 
CAJA DE AHORROS DE MADRID. 

Domingo 13 de mayo de 1850. 
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Tocino añojo, de 90 á 100 rs . arroba, y de 
5G á 40 citarlos libra, 

ídem fresco, de 54 á 55 cuarlos libra. 
Ídem en canal, de 89 1|2 á 91 rs. arroba. 
Jamón, de 108 á 120 rs. arroba, y de 42 

á 51 cuartos libra. 
Aceite, de 59 á 01 rs . arroba, y de 19 á 20 

cuarlos libra. 
Vino, do 50 á 58 rs. arroba, y de 10 á 12 

cuartos cuartillo. 
Pan de dos libras de 12 á 14 cuarlos. 
Garbanzos, de 54 á 44 rs . arroba, y de 10 

á 1G cuarlos libra. 
Judias, de 22 á 50 rs. arroba, y de 8 á 12 

cuarlos libra. 
Arroz, de 5 0 á oí rs . arroba, y de 1 0 a 14 

, cuarlos libra. 
I Lentejas, de 10 á 19 rs . arroba, y de 7 á 8 
I cuarlos libra. 
| Carbón, de 7 á 8 rs . arroba, 
i Jabón, de 55 á 59 rs. arroba, y de 19 á 21 
! cuarlos libra. 

Patatas, de 0 1|2 á 7 1|2 rs . arroba, y de 
2 1|2 á 5 i\j cuartos libra. 

Precios de ¡jranos en el mercado de hoy. 

Cebada.de 3 5 á 5 8 rs . fanega. 
Algarroba, á 65 rs . id. 

zo 38 á fin cor. ó vol.; 38-50 á 
ximo ó vol. 

U n del pro-
ídem del 3 por 100 diferido, publicad 

28-10 y 05 ; á plazo, 28-50 * « - -
ó á vol 

a ^ del cor. 

Deuda del personal, 9-20 d. 
Acciones de carreteras. —Emisión de \ 

de abril de 1S45 de á 4000 rs . , 6 por IQ¿ 
anual, no publicado, 80 d. 

Ídem de 1.° de junio de 1851, de á 200o 
reales, id., 8 5 - 5 0 . 

Ídem de 1.° de julio de 1856, de 4^000 
reales, id. , 82 p . 

ídem del Canal de Isabel 11, de á ii)% 
reales, 8 por 100 anual, no publicado, par de 

Ídem del Banco de Esparta, id., 160. 
Acciones de la Aurora de España, id., 70. p. 

CAMBIOS. 

Londres a 90 dias fecha, 50-40 d. 
París á 8 dias visla, 5 -21 . 

BOLSA DE PAMS. 

Mayo 1G de 1859. 

Han ingresado en este dia, de
positados por 2.031 indivi- .tía-jh-xj 

A L C A L D I A - C O R R E G I M ' E N T O D E M A D R I D 

De los parles remitidos en este día por 
la Intervención de arbitrios municipales, en 
el mercado de granos y nota de p r c ios de 
artículos de consumo, resulla lo siguienle: 

Entrado por las puertas en el dia de hoy. 

1Ü20 fanecas de triare». 
205U arrobas de harina de id. 
5OQ0 libras de pan cuüdo. 
45S't arrobas de carbón. 

96 vacas , que componen 40.591 
libras de peso. 

245 carneros, que hacen 6.291 li
bras de peso. 

Precios de artículos al por mnyor y menor 
en el dia de Iwy 

Carne de vaca, de 42 á 45 rs . arroba, y 
de 20 á 22 cuartos libra. 

I lem de carnero, 22 á 25 cuarlos libra, 
ídem tle ternera, (lo. 06 á 84 rs. arroba, y 

de 5 i á 42 cuartos libra, 
ídem de cerdo, de 80 á 92 rs . arroba. 

Tnúo v iMhiuio. 
Fan ajas. 

('roclos. 
Rs. vn. 

115 61 
150 63 

40. . . . . 65 
5 i . . . / . 60 

200 01 
90 61 
38 57 1|2 
36 62 i i2 
63 58 
28 59 
50 57 
80 60 
40 58 
óü 58 

58 
40 62 

13Í 57 
42 . . . . Cl 

59 ' i r 2 
54 53 
26 . . . . . 62 
46 59 
50 60 l i 2 
7o 56 

58 
25 60 
3 2 . . . . 63 1|2 
57 57 1 ^ 
22 62 
45 58 
59 50 
50 60 
50 6 ! 1|2 
20 59 1|2 
65 57 ' i r2 

1888 
Quedan por vender sobre 4355 . 

Precio máximo. . . . . . 65 
• . 56 

59-65 

Fondos íranceset. 

por 100. 
Ir2 por 100. 

Consolidados. 

61-10. 
89-25 . 

91 l | i á 5j8 

Plazas del reino. 

Daño. 

Albacele \ \ \ 
Alicante i\i 
Almeria 1¡2 
ANila » 
Badajoz Ir2 
Barcelona par. p . 
Bilbao » 
Burgos pard. 
Cáceres »> 
Cádiz par. p . 
Castellón » 
Ciudad-Real » 
Córdoba l | ' t d. 
Cortina 5|2 d. 

3eaa : ic¡ j . 

Lo que ce avisa al público para su iole-
ligcncia. 

Madrid 16 de mayo de 1859. 
calde-Corregidor, Duque de Scslo. 

-El Al-

BOLSA DE MADRID. 

Cotización deí 16 de mayo de 1 8 5 9 , á las 
tres de la larde. 

FONDOS PÚBLICOS. 

Títulos del 5 por 100 consolidado, publi
cado, 58 , 70; 80 c ; no publicado 3 8 ; á pía 

Cuenca [ » 
Gerona » 
Granada par. 
Guada tajara , par. 
Hucha » 
Huesca » 
Jaén 3^8 p . 
León , . »> 
Lérida » 
Logroño 5|8 d. 
Lugo 112 p . 
Málaga . : . . . . 5|8 p. 
Murcia 1|5 p . 
Orense ¡7|8 p . 
Oviedo 1|8 p . 
Palencía 1|2 d. 
Pamplona par. 
Pontevedra 7|8 p . 
Salamanca 1¡2 p . 
San Sebastian. . . . » 
Santander Ij4 d. 
Santiago 5¡8 p . 
Segovia par. p . 
Sevilla 1|'* 
Soria 3 | i p . 
Tarragona 
Teruel » 
Toledo 5j4 
Valencia par.d. 
Valladolid 1|4 
Vitoria v * 
Zamora 5|4 p . 
Zaragoza I l2 d. 
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EniTtm, I», l u o Ajrrosiit GARCÍA.. 

Imprenta del mismo, Puebla núm. 19, esqu*n* 
la Corredera Baja de San Pablo. 

MAÜRID:—1S58. 
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